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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. dc recom
¡>enlla formulada por la Junta facultativ-.t. de la Aca
aemia de Infantcrla, a favor del alumno de la.
misma., hoy segundo teniente, .D. Miguel. Martín
Nara.njo, destinado en el r~miento Infantería. de
IJeón núm. 38, por Ilaber obtemdo, con el número uno,
todos los CUI'llOS de su carrera, el Uey (q. D. g.)
ha tenido a. bien concederle la. cruz de primero
clase del Mérito Militar con distintivo blanco, como
oomprendido en el a.rt. 125 del reglamento orgé.
nieo ~a. las Aoademias militar611, n.probnilo por
real decreto de 27 de octubre de 1897 (C. IJ. nú
mero 281)..

De roo.l orden lo digo &. V. E. para su conocimien
to y demás efectos· Dios gua.rde a. V. E. muchos
ai'l08· Madrid 8 de agosto de 1916.

LUQult

Señor Capitán genera.\ de la. primem. región.

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que. cursó
V. E. a este Ministerio con escrito de 31 de
julio último, promovida. pOT el médico provisional
D. Luis Muñoz Antuñano, en súplica de que se le
conceda. la cruz de primera. clase del Mérito Mili
.atr oon distintivo blanco, por llevar más de dos
.años prestando servicio en el Cuerpo de Sanidad
Militar, el Rey (q. D. ~.), teniendo en cuenta los
favorables informes emItidos por los jeies inme
diatos del interesado, y que ha cumplido con exceso
el plazo de efectivos servicios señalado en la. real
orden circular de 15 de junio de 1895 (D. O. nú
mero 132), ha tenido a bien concederle la. expre
sada. condecoraci6n. J

De real orden lo digo a V~E. su conocimien-
to y demás efectos· J;)ios e a V. E. muchos
a.ños· Madrid 8 de agosto e 1916.

Lu~
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};xcmo. Sr.: En vista de la. instancia que cursó
V. E. a este Ministerio en 4. de junio último, pro
movida. por el capitán de Iníantería, D. Buenaven
tura Hernández Francés, en .súplica. de mejora de
reoompensa., el Rey (q. D. g.), por resolución fecha
de ayer, se ha servido conceder al intel"Cl'.ado el em
pleo de comandante, como mejora de recompeIlBa,
en sustitución de la. que le fué otorgada. por real
orden de 6 de abril pr6ximo pasado (D. O. nú
mero 8H), por los relevantes mérito~ contraídos en
los hechos de armas librauos en Bu-Ha.saren ypa.so
del Kcrt (zona. de ]'felill.a.), los dia8 10 de enero ~

16. de mayo do 1915.
De real orden lo digo a V. E. pe.ra su conocimien

to y demás efectos· Dios guarde !lo V. F.o muchos
años. Madrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

Seiior General en Jete del Ejército de España. en
Afrlca.

Sei\or Interventor civil de Guerra. y Ma.rinA y del
Protectorado SO MarruecOll.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el expediente de jui
cio contrtWictorio para la concesión de la cruz dc
San Ferna.ndo al s('gUndo teniente de Infantería.
CE. Ro), D. Josf! María Fernández de Córdoba. y Pa
lomares, instruido a instancia. de su viuda. D.• Se
rafina. Antúnez, por los méritos que su citado esposo
contrajo en el comoote sostemdo el 24 de Julio
de 1913 en las inmediaciones del río Smil' (Ceuta),
en el que resultó gravemente berido, falleciendo
pocas horae despu(>.a a consecuencia de las heridas
recibidas; resultando que el expresado día salió del
desta.ca.mento al mando de un Cabo y doce soldados
en dirección del citado río, con objeto de realizar
los servicios de descubierta y aguada. Y al llega.r
a las inmediaciones de aquél, fueron atacados por
un numeroso grupo de moros que estaban· emoos
ca.dos, recibiendo una. descarga. cerrada., de cuyaa
resultas cayeron heridos el teniente }t'ernández de
Córdoba. y seis 1l0Idad08, y fueron muertos el cabo
y otros dos soldados, y no obstante encontrarse
herido dicho oCiciaJ, con valor sereno animó a. su
escasa troJE, ma.oda.ndolee hacer fuego y les dió
ejemplo disparando con un fusil, consiguiendo fi
nalmente rechazar la. agresión; considerando qut\
estos hechos ~ haDan comprendidos en el caBO 6.0

del artículo 27 de la. ley de 18 de mayo de 1862,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el COQsejo Supremo de Guerra. y Marina, por relO
lución leeba de ayer .e ha. lervido conceder al se.
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gundo teniente de la. escala reserva de Infante
rla. (primer teniente ía.llecido), D. José María Fer
ná.nde~ de Córdoba. y Palomares, la. cruz de segunda.
clasc dc la RooJ y :Militar Orden de San Fernando,
con la pensión anual de 1.000 peset:..¡u¡, fijada.. para
199 dc su empleo, en el arto 8.0 de la expresada ley,
transmisible a sus herederos, según lo dispuesto
en el art. 11 de la. misma, y en la ley de 1.0 de
marzo de 1909.

De real orden lo digo a. V. E. para. su conocimien·
to y demás efectos· Díos guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 9 de agosto de 1916.

Señor.•.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por el
GeneraJ de brigada, D. Ricardo ,González Iragorri,
el Rey (q. D. g.) se ha. servido autorizarle JXlra
que fije BU residencia en Zaragoza, en situación de
cuartel.

Da real orden lo digo a V. E. para. su conocimien
to y fines consiguiente6. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta y quinta
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma.rina. y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo· Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
(¡cneral de división de la Sección de reserva del
Estado Mayor General del F:jórcito, D. Adolfo Gar
da Villanuéro, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
a.utorizarle mm 1ue fije su rellidencia en esta Corte.

Da reaL orden o digo a. V. E. pa.rn. su conocimien
f.o y fincs consiguientes. Dills glu1.rde :l. V. E. muchos
año!!. Madrid 9 de agosto de 1916.

LUQUE

~eñor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma.rina. y del
Protec:torado en Marruecos.

Excmo· Sr.: Accediendo 8. lo solicitado por el
General de brigada de la. Sección de reserva del
E.,.. tado ?rlayor del Ejército, D. Luis Serrano y Pérez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autoriza.r)e pira
que fije su residencia en Ceut.a..

De rea.! orden lo digo a V. E. po.ra /lU conocimien·
to! y fines <?Onsiguientee. Dios guarde a V. E muchos
años. Madrid 9 de agosto de 1916.

LuQUE

~eñorell C&.pitán general de la segunda. región y
GeneraJ en Jefe del Ejército de Espa.ña. en Africa.

3efior Interventor oivil de Guerra y Ma.ri.na y del
Protectorado en llarrnecoe.

•••

~SIJ'IQl.OIONlll8

C'rettZcr. Bua•. er.: El Bey <t.. D· l.) U. ...
nido a biea declarar a~ )l&r& el ~nso. eua.ndo
por antí«üe&d l8 eo~."" • 1~ tenientes coro-
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neles de Infantería comprendidos en la s~iente
relación, que principia con D. ¡"rancisco Sánchcz
Ortega. y termina con D. Federico Beren~uer l!'ueté,
por reunir laa condiciones que determma. el ar
ticulo 6.0 del reglamento de clasiíicaiones de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De reaJ. orden lo digo a V. E. para. su conocimien
to y demás eíectos· Di09 guarde a. V. E: muchos
añ08' Ma!lrid 8 de agosto de 1916.

LUQUE

8eIl0J'... •

R,el4d611 qae # ella

D. FranciscQ Sánchez Ortega..
" Valeriano Lucengui Garrote.
" Leopoldo Ruiz Trillo.
" Mano MusIera. Planes.
" Antonio Losada. Ort~
» Fernando Berenguer Fueté.
" Narciso MartíDez Aloy.
» Angel Rodríguez del Barrio.
" Rafael Villcgas 1l{onte8in08.
" Dionisia Terol Orozco.
» Damián Gabarrón Crespo.
" J ulián Cuéllar González.
» Marcelo de la Villa Esgueva.
» Enrique Bosch FernA.ndez.
» Federico Berenguer Fusté.

Madrid 8 de agosto de 1916.-Luque.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
fecha. de ayer, ha tenido a bien conferir el mando
del regimiento de Toledo núm. 35, al coronel de
Infantería D. José Meana Gamundi, de la zona de
Guadalajara ntím. 9, v el c1pl ba.tnUón Cazadnrell
de Albo. de Tormp.s n6m. 8, al teniente coronel de
la propia. o.rma, D. André/l Saliquet Zumeta.,.ele 111
caja. de Manresa. núm. 66.

Do reol orden lo digo 8. V. E. po.ra. su conocimien·
to y demá.ll efect08' Di08 guaráe a. V. E. muchos
afios. Madrid 9 de Ilg08tO de 1916.

LUQU&

Sellor Capitán genenlJ de la prlmem. regi6n.

SeIloré!! Capitanp-8 generale/l de cuarta. y lléptima.
regiones e Interventor civil de Guerra. y lfarirm.
y del Protectorado en MarroecOll.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo &. lo solicitado por el
o&pit.án del regimiento Infa.ntería Reina n'6m. ~.

D. Joaquín Albarradn y Arias de Saavedra, el Rey
(q. D. g.) se ha. servido concederle el pEIo86 a. si·
tuación de reemplazo para. e'lla región, con a.rreglo
a. las ~escripciones de la real ordo circular de 12
de diClemqre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo ~o 8. V. E. para. su conocimien
to y (iemAs efectoe· "Dios guarde a V. E. ml1ohoe
aAOll. Madrid 9 de IIgOllto de 1916.

UJQUK

l!!e6oP ~tú ...-.,l d41 la se,u.ada rqi6n.

8efior Inilerftatw eiTil d. &erra. Y Ha.ri.. r del
~JMO tI1 Marrueooe.
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Sealon de CIIIIaIlerIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó
a esto lCinist.erio con escrito de 31 de julio último,
promovida por el cabo de la. Escuela. de F.quita-
ción ~Iilitar, Zenóll Canelo 1"ernández, en súplica. de
que se le dcstine a un cue~ armado de la. guar
nición, ¡:ara. ponerse cn condiciones de aptitud pa.ra
el ascenso, y teniendo en cuenta lo preceptuado
en la. real orden circular de 11 de diciembre de
1913 (C. L. núm. 233), el Rey (q. D. g.) se ha.
servido disponer que dicho cabo pase a prestar sus
lIClvicios durante seis meses, a. contar desde el
día de su presentación, al regimiento Húsares de
Pavía, 20.0 de Caballería, sin causar baja en el
Centro a que pertenece, al que se incorporará una
vez terminado el plazo señalado.

De real orden lo digo a V· E. para su conocimien
to y demás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
años· }fadrid 8 de agosto de 1916.

I.:UQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha servido
disponer que el brigada. del regimient.o Dragoneas
de :M:ontesa, 10.0 de Cabal1erla., Juan Corr.Iles Guz
mán, continue prestando sus servicios en dicho cuer
po, en vacante de suboticiaJ, en comisión.

De real orden lo digo a V· E. para su conocimien
to y demás electos· -nios guarde a. V. E. muchos
&6os· Madrid 8 de agosto de 1916.

Sei'ior Capitán general de la. cua.rt8o reglón.

Señor Interventor civil de Guert1L y Marina y del
Protectorado en Marruecos.--------_ ---------_ .

Secelon de Ialendlada
CUERPO AUXILIAR DE INTENDENCIA

Excmo· Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido a bien
nombrar definitivamente escribiente del cuerpo auxi..
liar de Intendencia. al provisional sargeuto de la
comandancia de troIXls de Intendencia. de campajia
de ~Ieli11:l. Sa.1vador Poggio Morell, por haber de
mostrado durante el período de práctlcas regumen
tarias, aptitud suficiente para el dcsempeño de su
cometido; debiendo disfrutar de la. efectividad de
29 dc Diciembre último )" continuar destinado en
el establecimiento centraJ de Intendencia, dondo en
la. actualidad presta. servicio.

De real orden lo digo & V. E- para. su conocimien
to y demás efecto.s· Dios guarde a. V. E. muchos
añ06. Madrid 9 de agosto de 1916. ,

LuQVE I
Señores Capitán general de la l'rimera región y I

General en Jefe del Ejército de España. en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del j
ProtectoItldo en Marruecos y Director del Esta
blecimiento oentral de IntendeDoia.

© misterio de Defensa

IeuIDn de IIDldad lUIItIIr
CURSOS DE. CIRUGlA.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó
a este lfinist.erio. en 24 del mes próximo pasado,
promovida. por el médico primero de Saniflad ~fi·

litar, con destino en la. brir.lda de tro~ del cuer
po, D. Eduardo Sánchcz \ ega., en súplica. de qne
se le declare comprendido en el inciso segundo
de la real orden circular dc j de abril último
(D. O. núm. 82), por la que se crean curso!! de
a.mpliación de cirugía en los hospitales militares
de 3fa.drid-Carabanchel, Se\'illa, Barcelona. y Ccuw,
y que se le concedan los beneficios del inciso ter
cero de la misma soberana dispoaición, por haber
asistido a los cursos análogos de 1913 a 1914, y
de 1914 a 1915 en el hospital general de esta Corte,
en la fonna prevenida en la. real orden circular de
La de octubre de 1908 (C. L. núm· 165), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a la petición
del recurrente, en analo~ía. a lo concedido al mé
dico mayor D. José SUélVas Olave.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás electos. Dios gnaráe a V. E. muchos
añoe. '!tradrid 8 de' agosto ac 1916·

LUQUE

Señor Capitán general de· la primera región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
médico segundo do Sanidad ~filitar, D. César Pe·
draUl. Cordón, excedentc en Ccula. y en comisión
en el cuadro eventual dc IlquelL"lo plaza., el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con .10 informado por ese
Consejo Supremo ell 2 del presente m68, Re ha
servido concederle líeencia mm. colltr.ler matrimonio
con D. Eulalia Calderón García.-

Do real orden lo digo a V. E- pn.ra. su conocimicll
to .y deIDÚ electos. Dios guarde a V. E. muchos
al'ios. Madrid 9 de ~08to de 1916.

Señor Presidente del COlUlejo Supremo de Guerra. y
Marina.-

Señor General en Jere del Ejército de Espe.fla en
ACrica..

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por el
ía.rmac€utico segundo de Sanidad Militar, D. Hi
pÓlito Garda Bergaaa, destinado en el hospital del
1>eñón, eL Rey (q. n. g.), de oouerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 1.0 del act.ual, se ha
servido concederle licencia lJ3,!a oontmer matrimonio
con D.• Isabel Castellanos Ulecía. '

De real orden lo digo a Y. E. para. su conocimien·
to ry ldemAs ekctoe. Di~ guarde a. V . .Fl muchos
año~. Madrid 9 de agosto de 1916.

AGUSTlN LUQvF.

Señor Preeidente del COIlsejo SUpl"('mo de Guerra. y
Marina.-

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Afrias..

•••
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SecclDD de IDStracdoD, Reclutamiento
, cuerDOS dIVersos

ACADEMIAS

•Excmo. s.: Vista. la instancia. promovida por
D. Francisco Carvajal Zoido, con residencia en To
ledo, en sú¡dica de que se le permita. examinar
de quinto ejercicio en la Academia de Infantería,
a pesar de haber sido declarado excluído temporal
en la misma., el &y (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del recurrente, por carecer de
derecho' a lo que solicita.

De real orden lo digo a. y. E. para su conocimien
to y demás efectos· Dios guarde a Y. E. muchos
años· Malirid 8 de agosto de 1916.

LUQUE

Señor CapitáÍl general de la primera. región.

Señor Direcl.or de la. Academia de Infanteña.

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que con
fecha 23 del mes próximo pasMo promovió don
Aniceto CarvajlU Sobrino, con residencia en Tole
do, calle de la Trinidad núm. 16, en súplica de que'
se le permita examinar <lel quinto ejercicio de
ingreso en la Academia de Infantería, a pesar de
haber sido excluído temporal por falta de talla, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti
ción del recurrente, por carecer de derecho a lo
que solicita.

De real orden lo digo a y. E. para su conocimien
to y demás efectos· Dios guarde a. Y. E. muchos
añoe· Madrid 8 de agosto de 1916.

LUQUE

Sellor Capitán general de la primera. región.

Sel\or Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr.: En vist& de la instancia. que con
fecha 18 del mes próximo paaado promovió el !lB
pirante a. ingreso en 1nB AcademiSB militares, don
Ma.nuel González Murga, con domicilio en Córdoba,
calle de Carloe Rubio núm. 11, en llúplica de que
se le permita. examinarse del quinto ejercicio, a.
pesar de haber sido declarado no a.pto en gim
nasia, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la

_petición del recurrcnte, por carecer de derecho a.
lo que solícita.

De real orden lo digo a. Y. E. para su conocimien
to y demáB efectos· Dios guarde a. V. E. muchos
a.ñ~. ~d 8 de agosto de 1916.

LUQUE

Señor Q:¡.pitán general de la segunda. región.

Excmo. Sr.: En vista de la insta.ncia {>romovida por
D. José Molina :Prlárque.z, con residenCIa. en Toledo,
calle de Juan Labrador núm. 1'6, en súplica de que
.se le permita examinar idle! quinto ejercicio de
ingreso en la. Academia de Infantería., a pesar de
haber sido declarado no apto en ~mnaBia, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestuIIa.r la petici6n
del recurrente, por carecer de derecho a lo que
solicita.

De real orden lo digo a. V. E. pam su conocimien-
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to y demás efectos· Dios guarde a Y. E. muchos
años· Ma4rid 8 de agosto de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región .

Señor Director de la Academia. de Infantería.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que el Coman
dante geoeral de La.ra.che cursó a este MiniBte
rio en 3 de juno préximo pasa.do, promovida por
el brigada de Infantería, con destino en el grupo
de fuerzas regulares indígenas de dicha Comandan
cia general, D. José Fernández Calvo Manjón, en
súplica de que se le conceda mejora de puesto
en la escala de aspimntes a ingreso en el Cuerpo
auxiliar de Oficinas Milit.1.reB, publica.da por real
orden .de 5 de junio del año próximo pasa.do
(D. O. núm. 130); teniendo' en cuenta que al cla
sificar el personal que en la ;wtualidad constituye
la. referida escala se tomaron en consideración, como
servicios de cam.¡:e.ña., los prestados en. Melilla y
en el Rif desde el 9 de julio al 31 de diciembre
de 1909 y desde el 24 de agosto de 1911 hasta
el 31 de octubre de 1912, con arreglo a lo dis
puesto en los reales decretos de 28 de' abril de
,19L1 y 9 tie noviembre de 1912 ya citados (C. L. nú
meros 32 y 221), respectivamente, por cuya razón
el recurrente no puede estar comprendido en los
mencionados rco.lcs decretos, puesto que, según cons
ta en su filiación, desembarcó en territorio dc La
rache en 3 de julio de 1913, siendo, por consi
guiente, clasificado por su antigüedad en el empleo
de sargento, con arrcg\;o a lo dispuesto en. la regla
primera de la hose séptima de la. real orden Cir
cular de 11 de agosto de 1914 (D. O. núm. 177),

, el Rey (q. D. g.) se ha scrvido descstimar la pe
tición del interesado, por carccer de derecho a lo.
que solicite.. .

r,,! rea! 'oroen lo digo a V. E. para S'.1 cono'~mien·
to y demé.B efectos· Dios guarde a. Y. E. &uchos
al\08' Madrid 8 dc agosto de 1916.

LUQUE

SeñQr General en Jefe del Ejército de Esrlña en
Africa.

DESTINOS

Excmo· Sr.: .r..l Rey (q. D. ~.) ha temdo a. bien
disponer que el tenicnte audItor de segunda., don
José Bastos Ansart, con destino en la Comandanda.
general de Melilla, y el dc tercera D. Edua.rdo Ji
ménez Quintanilla, en situación de excedento y
en comisión en la. misma Com.n.ndancia. geneml, pa
sen a. situación de excedentes, con residencia ~
la primera y segunda regiones, respectivamente_

:De real orden lo digo a y. E. para. su conocimien
to y demás efectos· Dios guarde a. V. E. muchos
años· MaArid 8 de agosto de 1916.

LUQUE

Señores GlJneral en Jefe del Ejército de España
en Africa. y Ca.pit.1.nes generales de la primera

y segunda regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Habiéndose producido una. V8tl3ollte
de primer teniente ayudante de profesor en la pla.n-
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tilta: de la Academia de Artilleiia, el Rey (que
Dios guarde) ha. tenido a. bien designar JXira ocu- I
fn'l'rla, al de dicho empleo D. Ernesto Llamas del "
roro, que actualmente desempeña dichl) destino en
comisión y pertenece al regimiento de Artillería.!
pesada. 1

De rcaJ orden lo digo a y. E. para. su conocimien-
to y deJIlás efectos· Dios guarde a V. E.. muchos
años· Madrid B de agosto de 1916..

LUQUE

Señor Capitán general de la. primem región.

Señores Interventor civil d e Guerra. y Marina y
del Protectorado en Marruecos y Director de la
Academia. de Artillería..

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
capitán profesor de la Academia de Ingenieros, don
Domingo Moriones Lárraga, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle la se¡nración del referido Cen
tro de enseñanza..

De real orden lo digo a y. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años· Madrid 8 de ag06to de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la. primem. región.

'Señores Director de la. Academia de Ingeriieros e In
terventor civil de Guerra. y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuellto por el Pro
vicario general Castrell8e, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que loa capellanes primero
y segundo, respectivamente, D. Carlos Ayllón Te
jedor y D. Ricardo Bueno Torrea, destinado el pri
mero al servicio de tropas de operaciones en Ceuta
y en comisión en el servicio de la. Hnca. exterior,
y el segundo el servicio de tropns en Ceuta. y
en comisión en la Clínica de la. posición del Rin·
cón, po.8en a situación dc excedente!! en la. primera
región, por haber !!ido suprimidos loa deetinos que
Q(:tuahnente deaem~flan.

De real orden lo digo Do y. E. para. IU conocimien
to y demás mectOlJ' Dioa guaráe a Y. E. muchos
afiOlJ. Madrid 8 de agosto de 1916.

LUQLTI!

Señores Capitán general dc la. primera región, Ge·
neral en Jefe del Ejército de España. en Africa y
Provica.rio· general CastreIl8e.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Bl Rey (c¡. D. g.) se ha servido
disponer. que el teniente coronel de la Guardia
Civil, en situación de excedente en la. primem re
gión y en comisión del servicio en la. República
de San Salvador, D. Alfonso Martín Garrido, cese
en la. mencionada comisión y continúe en la. misma.
situación de excedente en la primera región, y
afecto para el percibo de sus batieres al 14.0 tercio
de la. Guardia. Civil.

De real orden lo digo a y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
añ05. Madrid 9 de .agosto de 1916.

l:UQUF.

Señor Director genemJ. de la. Guardia. Civil.

Señores Capitán general de la. primero región e
Iterventor civil de Guerm. y :Malina. y del Protec
torado en Marruecos.

© InIS eno de Defensa

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el
primer teniente del regimiento Infantería del Rey
número 1, D. José Piquer Barquín, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que sea eli·
minad', de L'l. escala de aspirantes a ingrcso en la
Guardia CiviL

Dc rea.! orden lo digo .30 y. E. para. su conocimien
to )'1 &más erectos. DIOS guarde aY. E. muchos
años. :Madrid 8 de agosto de 1916.

Señor Capitán general de la. primera región.

Señor Director general de la. Guardia. Civil.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la. instancia. que Y. E. cursó
a este Ministerio en 16 de junio último, promo
vida por el sanitario, presbítero, D. Manuel Mar
tín Sierra., perteneciente a La. brigada. de tropas
de Sanidad :smitar, eQ súplica de que se le nombre.
capellán de la. reSCrva. gratuita del Clero Castrell8e,
PoI. Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Provicario general CaBtrense, y teniendo en cuenta
que cl recurrentc reune la.~ condiciones ~xigidaB

en el caso tercero del arto 5.0 y 1a.<l del arto 31 de
la. real orden circular de 18 de noviembre de 1914
(D. O. núm. 260), ha tenido a bien nombmr al
interesado capellá.n de la rCserva. gratuita del Clero
Castrense, con el empleo asimilado de segundo tc
niente y la. antigüedad de esta fecha, quedando
afccto a la Subinspccdón dc las tropas de la. s~
p;unrla. rcgión, en atención a tener fijada. su' rtsl-
dencia en Granada. .'

D(l real orden lo digo Do y. E. para IU conocimien
to y demás efectos· Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 8 de agosto de 1916.

I.UQUIt
•

Señúr Ca.pitán general de la primera región.

Señorea Capitán ~meral de lA legunda. región y
Provicario general Caetrell8e.

Excmo. Sr.: Yiflta. la. insta.ncia. promovida. a e.ltc
lIfioillterio en 12 dc 1ulio último, por el presbítero,
D. MiF;uel Callejas Góm('z, residente en Granada,
en súplica de que sc lc conccrla. in~eso en };~

escala de reserva. grn tuita del Clero Castrense, el
Rey Cc¡. D. g.), de acuerdo con lo inform:wo por
el Pro\;cario genf'm.1 Ca.qtrensc, ~e ha. servIdo des
estima.r la petición, por c.ucccr el recurrente de
derecho a lo. que solicita.

De real orden lo digo a y. E. para su conocimien
to y demás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 8 de agosto de 1916·

LUQUE

Sefi.or OapitAn general de la eegI1nda. región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que Y. E. cursó
a eate Ministerio en 11 de mayo último, promo
vida por el primer teniente de ese cuerpo, D•. Luis
Medina Montero, en súplica. de que se le conceda
relief v abono de su paga del mes de noviembre
de 191'5, que no percibió al ser destinado al regi
miento Infanterla. 00 Granada núm. 34, por no
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haber justin~o, 3. consccuencia. de encontrarse ais
indo en Ceuta. con motivo de la peste bubónica.,
ba:lándose en diclta. pbZ3 en expectadún de em
ba.rque paro. incorponrse él BU de,¡tino, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la.
Intcrvención civil de Guerro. y Malina y del Pro
te::tcraUo en .i\Iarruecos, ha tenido a. bien conce
der al . iI?teresu;10 el rcHef y a.bono de b. paga
que sollnla.. y qu~ d"berá. ser recla.mada, en adi
cional preíerentc, por el regimiento Infanterí.. de
Granada. ya citado, al que pcrtcnec1a. el solicitante
en el indicado m~s.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. 'muchos
añOIl. Madri~ 8 de agosto de 1916.

Se!lor Director general de la. Guardia Civil.

Señores Capitán general de la. segunda región e
Interventor ciYil de Guerra y ~1<.l-rina y del Pro
tectorado en lIarruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el abono de 1:.L grntiIicación anual de 480
pesetas, correspondiente a los doce años de efec·
tividad como oficial, a los primeros tenientes de
la Guardi;1 Civil comprendidos en h siguiente rela.-

• ci6n, la. cual comienza. con D. Antonio Cano Raggio
y termina con D. Otilio Siboni Cuenca, sujet:l.n
dose el percibo de dicho devengo, que em~zará

a. contarse desde 1.0 del mes actual, a lo prevenido
por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. nÍlm. 34).

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimien
to y demás ciectos. Dios guarde a V, E. muchos
a.ños. :Madrid 8 de ólgostO de 1916.

tUQUE

Señor Director genernJ de la Guardi,} Civil.

Seflores Capitanf's KC'ncrales de h primera., tercera
y quinta regiones e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Rtlacl6n qu. se cita

Antonio Ca.no finv;r;io, del qninto tercio de la
Guardia. Civil.

.. Mannel Pdil'z L6pez Fando, del 86ptimo tercio
de 13. Gua.rdh Civil.

» J3.un Pavón P~Jdrón, del 11.0 tercio de h GlL'U'
<lia Civil.

.. José Rico P3.ro.dn, del 14.° tercio de h. Gmu'
dia Civil.

.. Antonio :M:¡.rUn Gamero López Galbrtc, del
mismo.

...J~nín Bosr-b y Rodríg\lP-z dp- Rivera, del 15.0
terf'Ír> de la Guardh Civil.

.. Fé~iJt Castañed:!. Forte, del Golfo de Guine.1.
n ütillo Biboni Cucnca., del mismo.

Madrid 8 de agosto de 191G.-LnfJne.

© Ministerio de Defensa

. DISPOSICIONES
de la Sublecret y Secclollel de este Mlalsterlo

y do Depeadeaclu centralel

Seccl6n de tllballerla
DESTINOS

Circular. Er Excmo. Señor ~finistro de la Guen:a .se ha sen'ido disponer que el soldado del re
gImiento Lenceros de España, 7.0 de Caballeria, Fer
mín Santamaría. Lorente. p:ule destinado, con la car
tegorla de herrador de tercera, al regimiento Lan
ceros de Borbón, 4.0 de la misma arma, por cuya.
Junta técnica. ha sido elegido para ocupar vacante
de dicha clase.

Dios guarde a V", muchos años· Madrid 8 de
agosto de 1916. I

K! ¡ere 68 la 8acc:IOu.

JtHU¡uJn Her,ru"

Sei'ior •••

Excmas. Señores Capitán general de la. sexta re
giÓD e Interventor civil de Guerm. y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

le.

CODSelo SDDlema de Guma 9 Hurlna
PENSIONES

Circular· Excmo. Sr.: Por 1& Presidencia. de este
Consejo Supremo se dice con este. fecha. a. la Direc
ci~n Generil.,l de la. Deuda y Clase. Pasivas lo si·
gUlente:

cEste Conllejo BUpl'emo, en virtud de laB fa.cultades
que le confiere la. ley de 18 da enero de 1904, ha.
declarado con derecho a. pen.lón J pagas de tocas
a. las personas que 16 expresa.n en 1& unida. ~la.

ción que empieUL con D.. Luisa. Gutiérrez Buen
dla. y termina con D·. Trinidad Puacua.! Maya, por
hallar.e comprendidas en ln.s leyes y reglamento.
que respectivamente .e indican· Loe ha.beres po.
sivoe de referencia. se les Il8.tisfar6.n por lna Delega.
cione. de Hacienda. de las provincia8 y desde ]u
fechaB que se consignan en la relAción; enten
diéndose que ln.8 viudas disfrutarán el beneficio mien
tras conserven su actu,aJ csta.d.o y los huérfanos no
pierd.an la aptitud lCJr-ll. Re.pecto a. las pagas de
tocas su abono Be concede por una sola. vez como
único derecho que le corresponde.

Lo que por orden del Excmo· Sr. Presidente roa.
ninasto a V. E. para /lU conocimiento y efectos
consi~uien~. Dios ¡rnarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1916·

~I (hnenl secretario,
(JÚ4r Ápatlo

Excm08. 8ei'ioree. ••
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dose entre las hermar.as la parte del que pierda la aptitud legal en las que la conserven,
sin necesidad de nuevo seilalamienlo. .

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.- Antonia:
Carulla Sirlé. a quien fu~ otorgadu por R. O. de 19 de diciembre de 1898, abonable en
coparticipación a las tres interesadas, enlendi~ndoseque la parte correspoudiente a la :
que pierda la aptitud legal se acumulará a las que la conserven, sin nece~idnd de nUelo'1 :
declaración. t

(F) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.' TrinidAd·
Maya e Ibero, a quien fué otorgado por R. O. de: 14 de mayo de 1892 , abonable en copar- i
ticipación a ambas interesadas, enlendi~odoseque la pHrte corres~)ondiente a la que pier- •
da la aptil\ld legal se acumulará a la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración 1/

Madrid. de agosto de 1916.-P. O. El General Secretario. A~lado. .
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(A) Dltplo de las .so pesetas que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el cau

Note al Callecer.
(8) ie rehabilita a la interesada en el goce de la pensión que por R. O. de 21 de

eoero de 1&80 le fu~ concedld~,en la que: cesó en 1.0 de julio de 18')6 por haber contraldo
-egundas nupcias, hallándose vacante en la actualidad. Ha acreditado DO percibe peo'iión
por IU legundo marido.

(q Ha acreditado no percibe pensic'n por su marido.
(O) Dicha pensión se abonará a los interesado~ t'n !a forma siguientt': la mitad a la

riuda 111 otra mitad se dividirá entre los cinco huérfano~. por partes iguales, por mano
de lMl tutor a 101 que Ilean menores de edad, a D. Francisco hasta el 8 de febrero de 1934
41l1e c:wmplicA IN 34 ail0l, cesando antes si obtiene sueldo de fondos pÚvlicos, acumulán-

a T. coronel, D. JoM ele Gnclal1 _
• 11 ·G.II.1Ir.4Il4... D. LDlla GuU6rrea Buodla .. Viuda... • IlUU1l .............. ...... • 1.............. ................................ . I.._.._"'~

ca. 0_................. · • 11 ·14_.......... • A.eoemlÓD VUPI MariD.... 14.18.... • BublllllP.· aHt~ d. t.a ela
.. do BaDldad Ill1lw. do

'1/~6D "olp_ BOl • I 900

l.. .......... • <larlota Ill1IáD AlTar...... Id.m.... • IcaJ~~.~:.~~~~f IOD a .. ·..._ ..... ·..........n.............. .... · .·_....._.....1
obo....................... .00 · ·14.0eroar..... • !'erala DMoarrera belren. Idem .••• • Id.m, D. JlIU Mu J Costa.. .00 · ·Id....ora.... ,Dorotea Mar&U1 B.rrero .... Bu6rCana Viuda ... l.- &enleDte, D. Udefono
MarUD PtJ1ael............. (70 · ·l •. sanc-... • Marta GoDlál. Plantea .... Viuda... • Idem. D. Pue1I&lBamper"U-....................... (70 · ·

@

S
:::J
(ñ'--CD..,
o
a.
CD

e
CD
~
:::J
(J)
Q)


